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1. INTRODUCCIÓN 

Los residuos de construcción y demolición (RCD), proceden en su mayor parte de los derribos o de rechazos 

de los materiales de construcción, y se conocen habitualmente como los "escombros" de la obra. Durante la 

realización de la obra también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos 

diversos de embalajes. 

Estos residuos se están llevando en su mayor parte a vertedero, dadas las favorables condiciones que 

proporcionan éstos con unos costes de vertido que hacen que no sea competitiva ninguna otra operación más 

ecológica. Con ello se contribuye a la rápida colmatación tanto de los vertederos municipales como los 

vertederos especiales de RCD. 

Por ello resulta necesario identificar los trabajos previstos en la obra y así determinar el volumen de residuos 

que se producirán, organizar las zonas de almacenamiento e ir adaptando esas decisiones a medida que 

avanza la ejecución de la obra. En efecto, en cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de 

gestionar los residuos, hasta el punto de que antes de que se produzcan éstos, hay que determinar si se 

pueden reducir, reutilizar y reciclar. 

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de otras actividades, 

que si bien no son propiamente RCD de la ejecución material de la obra se originarán durante el transcurso 

de la misma: reciclar los residuos de papel de la oficina de obra, los tóner y tinta de las impresoras y 

fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc. 

En definitiva, se pretende abordar la reutilización y el reciclaje de los residuos con carácter previo al inicio de 

los trabajos, de forma que el presente documento sirva de guía para el correcto tratamiento de los mismos 

durante la ejecución de las obras: “Ampliación y Mejora del Paseo Peatonal de Playa del Castillo”. 

En el presente anejo se desarrolla, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4 (obligaciones del productor). 

La taxonomía utilizada para identificar los residuos posibles se estructura en un árbol clasificatorio que se 

inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo mayoritariamente los LER Nº: 

• 17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS 

CONTAMINADAS)  

• 19 RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS, DE LAS PLANTAS 

EXTERNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA PREPARACIÓN DE AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO Y DE AGUA PARA USO INDUSTRIAL. 

• 20 RESIDUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOMÉSTICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES PROCEDENTES 

DE LOS COMERCIOS, INDUSTRIAS E INSTITUCIONES), INCLUIDAS LAS FRACCIONES RECOGIDAS 

SELECTIVAMENTE. 

2. AGENTES QUE INTERVIENEN 

2.1. IDENTIFICACIÓN 

El presente estudio corresponde al Proyecto Ampliación y Mejora del Paseo Peatonal de Playa del Castillo, 

situado en el TÉRMINO MUNICIPAL DE ANTIGUA, ISLA DE FUERTEVENTURA. 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor Demarcación de Costas de Canarias 

Proyectista Ricardo Sánchez Hormiga (SISTEMA, S.A.) 

Director de Obra A designar por el promotor 

2.1.1. PRODUCTOR DE RESIDUOS (PROMOTOR) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Según 

el artículo 2 "Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; 

en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del 

residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o 

demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 

ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 

2.1.2. POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, 

siendo responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación antes del comienzo de las 

obras. 
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2.1.3. GESTOR DE RESIDUOS 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 

componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, 

incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental 

de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado 

por el Productor de los residuos (Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 

2.2. OBLIGACIONES 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y 

demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de 

construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra 

objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte 

del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, 

otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la 

obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 

realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación 

de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 

recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La 

documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos 

peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada 

selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 

gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir 

una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos 

en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

2.2.1. POSEEDOR DE RESIDUOS (CONSTRUCTOR) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la 

normativa aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a 

cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las 

contenidas en el presente estudio. 

El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la Dirección Facultativa, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 

perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos 

o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 

construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 

reciclado o a otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 

en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra 

de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros 

cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
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lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y 

la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 

operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 

figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y 

demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en 

materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 

impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la 

obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 

origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 

de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor 

deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su 

nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de 

forma excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en 

el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación 

de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 

costes de gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de 

los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 

años siguientes. 

2.2.2. GESTOR DE RESIDUOS 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y 

demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 

registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 

metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de 

la obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método 

de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y 

residuos resultantes de la actividad. 

Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 

contenida en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural deberá 

mantenerse durante los cinco años siguientes. 

Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 

recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de 

un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o 

transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de 

la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 

procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 

tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados 

de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 

residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las 

responsabilidades en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que 

haya enviado dichos residuos a la instalación. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA (SEGÚN 
ORDEN MAM/304/2002) 

Los residuos generados en la obra, son los que se identifican en la tabla siguiente, (clasificados conforme la 

Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero).  

No se han tenido en cuenta los materiales que no superan 1 m³ de aporte siempre que estos no son 

considerados peligrosos, es decir que requieran un tratamiento especial. 
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En la lista siguiente se incluyen los residuos de posible aparición en la obra ordenados numéricamente por su 

Código MAM: 

Código MAM 

(LER) 
Nivel 

Inventario de residuos de la obra y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

17 01 01 II Hormigón 

19 10 01 II Residuos de hierro y acero 

20 01 01 II Papel y cartón. 

20 02 01 II Residuos biodegradables 

20 03 01 II Mezcla de residuos Municipales 

19 05 01 II Fracción no compostada de residuos municipales y asimilados 

19 06 03 II Licor del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 08 01 II Residuos de cribado 

19 08 05 II Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

Clasificación y descripción de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 

Para proceder al estudio, identificación y valorización de los residuos en la obra, los clasificamos en dos 

categorías, tal como se observa en la tabla siguiente. 

Nivel I 

En este nivel clasificamos los residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de 

actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas 

obras.  

Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de 

obras de excavación. 

Nivel II 

En este nivel, clasificamos los residuos generados por las actividades propias del sector de 

la construcción tanto de edificación como de obra civil, demolición, reparación domiciliaria 

y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, 

suministro eléctrico, gasificación y otros). 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas.  

 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 

de ninguna otra manera, ni son ni afectan negativamente a otras materias con las que 

entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 

perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 

construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Clasificación por Niveles de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

4. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE LA OBRA 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en 

función del peso de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios 

descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes 

(mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado 

en función de las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de 

terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el 

cociente entre el peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

4.1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENERARÁ EN LA OBRA, EN TONELADAS Y METROS CÚBICOS 

La estimación de los residuos de esta obra se realizará clasificada en función de los niveles establecidos 

anteriormente: 

• RCDs de Nivel I 

• RCDs de Nivel II 

Estimación de Residuos Construcción y Demolición (RCD) 

Volumen de tierras estimado de la excavación 334,50 m³ 

Superficie total considerada ( incluyendo en su caso 

la superficie de Demolición, Edificación y de O. Civil) 
7971,52 m² 

Toneladas de residuos generados 172 Tn 

Densidad media de los residuos (Estimada entre 0,5 

y 1,5 T/m3) 
1,15 

Volumen total de residuos estimado 1.211 m³ 

Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo de construcción y demolición que se generará en la 

obra, en toneladas y metros cúbicos. 
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4.2. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN 
EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS 

 

 

 

 

Estimación de los pesos y volúmenes de los Residuos de Construcción y Demolición generados 

4.3. PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN 
EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS 

 Previsión de operaciones Destino 

X 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado los siguientes RCDs: 

• Hormigón 

• Fangos depuradora 

• Grasas 

• Residuos cribado 

• Metales, Madera, Vidrio, Plásticos, Papel y cartón 

• (*)Externo a obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación 
• En la obra (en parte) 

• (*)Externo a obra (resto) 

(*) Ver identificación del destino externo que se tiene previsto para hacer el depósito de los RCDs producidos en obra 

4.4. TRANSPORTE DE RESIDUOS A GESTOR AUTORIZADO 

El transporte con camión de los residuos generados en obra a vertedero específico, instalación de tratamiento 

de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valoración o eliminación de residuos, 

se valorará según la distancia máxima estimada para la presente obra. 

Siendo: 

- Distancia desde el emplazamiento de la obra, en el Término Municipal de Antigua, al vertedero más 

próximo es de 18 km aproximadamente. Tiempo estimado del transporte 50 minutos (ida y vuelta). 

- Camión de transporte: 

• Coste horario: 93,07 €/h 

• Carga máxima: 20 t. 

Determinamos el coste del transporte con camión de los residuos generados en obra: 

93,07 €/ℎ

20 𝑡
· 0,83 ℎ = 3,86 €/𝑡 

Este coste ha sido incluido en los precios adoptados para el tratamiento de residuos. 

5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

5.1. GESTIÓN EN LA PREPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 

La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas 

debidas a derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 

Tipología de RCD Tn D  V

Clasificación de RCD agrupados por tipología
Toneladas de 

RCD

Densidad en 

T/m3

Volumen en 

m3

1. Tierras y pétreos de la excavación 334,50 2 167,25

TOTAL estimación 334,50 --- 167,25

A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación

Tipología de RCD Tn D  V

Clasificación de RCD agrupados por tipología
Toneladas de 

RCD

Densidad en 

T/m3

Volumen en 

m3

1. Maderas 0,60 0,3 26,19

2. Metales 1,52 1,5 1,01

3. Papel 0,86 0,9 0,96

4. Plástico 0,22 0,9 0,25

6. Vidrio 0,00 1,5 0,00

7. Yeso 0,00 1,2 0,00

TOTAL estimación 3,20 --- 28,40

A.2.1 Residuos de naturaleza no pétrea

Tipología de RCD Tn D  V

Clasificación de RCD agrupados por tipología
Toneladas de 

RCD

Densidad en 

T/m3

Volumen en 

m3

1. Arena grava y otros áridos 0,00 1,5 0,00

2. Hormigón 167,85 2,3 72,98

3. Ladrillos, azulejos y otros productos cerámicos 0,00 1,5 0,00

4. Piedras 0,00 1,5 0,00

TOTAL estimación 167,85 --- 72,98

A.2.2 Residuos de naturaleza pétrea

Tipología de RCD Tn D  V

Clasificación de RCD agrupados por tipología
Toneladas de 

RCD

Densidad en 

T/m3

Volumen en 

m3

1. Basuras 0,82 0,9 0,91

2. Potencialmente peligrosos y otros 1,39 0,5 2,79

TOTAL estimación 2,22 --- 3,70

A.2.3 Residuos potencialmente peligrosos y otros
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procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, 

para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan 

para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, 

y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 

• La implantación de un registro de los residuos generados. 

• La habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas 

precisos de recogida de derrames. Todo ello según establece la legislación en materia de 

residuos. 

• Segregación en el origen. 

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo 

generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y normalmente 

requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el 

volumen total como residuo peligroso. En consecuencia, la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y 

encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su 

tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o a 

participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 

• Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 

generados. 

• Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene 

y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

• Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a 

estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

• En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda 

mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

Por último, se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar 

más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al mezclarlos. 

5.2. RECICLADO Y RECUPERACIÓN 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo, las tierras 

excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en 

otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos 

por la venta de este tipo de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del 

proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material recuperable 

sea máxima. 

5.3. RECEPCIÓN Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES EN LA OBRA 

Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán de influir 

en la protección del medio ambiente: 

• Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 

devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, 

etc. 

• Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además 

se generan menos residuos. 

• Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 

accidentales. 

• Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 

• En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar 

medidas preventivas. 

• Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda 

de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

• No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 

disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 

ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo 

una gran cantidad de calor. 

• Se establecerá en el Plan de Emergencia o Actuaciones de Emergencia de la obra las actuaciones 

y las normas de seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocarán en lugar 

visible. A este fin, cabe recordar que la obra como todo lugar de trabajo deberá disponer 

(conforme a la LPRL 31/1995) de unas Actuaciones de Emergencia, que deberán reflejarse en el 

Estudio de Seguridad y posteriormente en el correspondiente Plan de Seguridad. 
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• Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 

contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

• Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 

necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

5.4. ABASTECIMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL LUGAR DE 
PRODUCCIÓN 

El depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que los Servicios 

Municipales determinen condiciones específicas: 

• Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 

reciclables, con una capacidad inferior o igual a 1 metro cúbico. 

• En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las ordenanzas municipales. 

• Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

los residuos. 

5.5. ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN LA OBRA 

Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, siguiendo las 

instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento, en especial cuando se 

trate de productos químicos o tóxicos. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar 

con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando 

de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales 

u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar 

que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del 

horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los 

residuos. 

Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de sistemas 

(adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información indicada en el apartado anterior. 

6. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE 
SE DESTINAN LOS RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

Tal como se establece en el ANEJO I de la Orden MAM/304/2002, Operaciones de valorización y eliminación 

de residuos, y de conformidad con la Decisión 96/350/CE, de la Comisión, por la que se modifican los anexos 

IIA y IIB de la Directiva 75/442/CEE, relativa a los residuos, se establecen las siguientes Operaciones de 

eliminación en obra, con su estudio relativo a las acciones decididas: 

   Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales cerámicos 
 

17 08 02 
Materiales de construcción 
a partir de yeso distintos de 

los especificados en el 
código  

17 08 01. 
 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito. 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla el 
reciclaje. 

17 02 01 
Madera 

 
Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio 

 
Contenedor  

Retirada de la obra: Mediante camiones. 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes utilizados 
para reducir la contaminación. 
Consideración: Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
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   Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

Impacto visual: Al ser reutilizadas, el impacto 
ambiental es bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

 
17 04 05 

Hierro y Acero 
 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 05 03 
17 05 04 
17 05 05 
17 05 06 
17 05 07 
17 05 08 

 
Tierras, Piedras, Lodos y 

Balastos procedentes de la 
excavación, movimiento de 
tierras y/o perforación en la 

obra. 
 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio 
a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 

distintos de los 
especificados en los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 
 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que ocupan 
y por el escaso control ambiental ejercido sobre los 
terrenos que se eligen para su depósito 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias primas 
que implica este tipo de gestión, que no contempla 
el reciclaje. 

   Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 09 03 
Otros residuos de 

construcción y demolición 
(incluidos los residuos 

mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas 

 

Contenedor especial 
(siguiendo las 

recomendaciones de los 
fabricantes)  

Retirada de la obra: Mediante camiones. 
Depósito: D5 Vertido realizado en lugares 
especialmente diseñados. 
Consideración: Agresivos. 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan y a 
tratarse de cantidades pequeñas, no causan impacto 
visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte debido a 
las pequeñas cantidades tratadas, hace que no se 
contemple el reciclaje. 

15 01 02 
15 01 03 
15 01 04 
15 01 05 
15 01 06 
15 01 07 

 
15 01 09 
15 01 10 
15 01 11 

 
Embalajes de productos de 

construcción 
 

Según material 

Las etapas de producción, transporte o almacenaje, 
donde se manejan con frecuencia los productos 
acabados o semiacabados y las materias primas, 
pueden originar un alto porcentaje de residuos. 
 
 
Según el componente principal del material de los 
embalajes, se clasificarán en alguno de grupos 
especificados anteriormente 

19 05 01 

19 06 03 

19 08 01 

19 08 05 

19 08 09 

Retirada a través de 

gestor autorizado 

directamente desde 

la instalación. No se 

produce 

almacenamiento 

Retirada de la obra: 

Mediante chupona. 

Depósito:  

D5 Vertido realizado en lugares especialmente 

diseñados. 

Consideración:  

Inertes o asimilables a inertes. 

Poder contaminante: Relativamente bajo. 

Impacto visual: 

Con frecuencia alto por el olor desagradable 

que emiten. 

Impacto ecológico: 

Positivo si se reutilizan los lodos para 

agricultura. 

Operaciones de eliminación: 

D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
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D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en el suelo, 

etc.). 

D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas separadas, 

recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 

D10 Incineración en tierra. 

D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 

D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 

Valorización: 

R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 

R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 

R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 

R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 

R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de los mismos. 

R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R10. 

R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. 

R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R12 

(con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 

7. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

7.1. MEDIDAS GENERALES PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 

generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 80 T 

Ladrillos, tejas y  materiales cerámicos 40 T 

Metales (incluidas sus aleaciones) 2 T 

Vidrio 1 T 

Plástico 0,5 T 

Papel y cartón 0,5 T 

Relación general de medidas empleadas: 

X Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o peligrosos  

X 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (por ejemplo separación de materiales pétreos, madera, 
metales, plásticos, cartón, envases, etc...), en caso de superar alguna de las fracciones establecidas en el 
artículo 8 del Decreto 112/2012 (ver tabla superior). 

X 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta. 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la 

normativa vigente. 

7.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

7.2.1. PRODUCTOS QUÍMICOS 

ETIQUETADO 

La utilización de los productos químicos en la obra va en aumento, pero los productos químicos deben estar 

etiquetados y sus suministradores deben proporcionar las fichas de seguridad, que permiten tomar acciones 

frente a accidentes de diversa naturaleza, pero también frente al almacenamiento y vertido residual de los 

mismos. 

Es el Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, por el que se aprueba el 

Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008, el que 

regula estos conceptos. 

La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta información sobre 

los riesgos que presenta, principalmente desde el punto de vista de la seguridad y de las vías de entrada al 

organismo en caso de exposición, tal como se observa en la figura siguiente: 
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Ilustración 7 1.-Ejemplo Etiqueta 

Los peligros más significativos están identificados por los símbolos (pictogramas) e indicaciones de peligro que 

se especifican en las imágenes siguientes: 

 

Ilustración 7 2.-Pictogramas 

 

Ilustración 7 3.- Pictogramas e Indicaciones de Peligro  

La descripción del riesgo del producto y las medidas preventivas se recogen en las Frases R (Risc) y S (Safety): 

Frases R: 

La explicación y descripción de estos riesgos, como puede ser la vía de entrada o si el efecto es crónico o 

agudo, se realiza mediante las frases “R”. También se identifican por las frases “R” el efecto cancerígeno, el 

efecto mutágeno o los efectos sobre la reproducción. 

Frases S: 

Mediante las frases “S” se indican determinadas recomendaciones para su utilización y actuación en caso de 

incidentes o de accidentes. 
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Para conseguir unas adecuadas medidas específicas en la obra respecto a los productos químico, se establecen 

los siguientes sistemas de comunicación e información relativos a los riesgos químicos: 

Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto 
a los productos químicos 

 

Informar sobre los pictogramas anteriores a todos los trabajadores 
de la obra 

X 

Señalización de todos aquellos lugares en que se utilicen los 
productos químicos 

X 

Obligatoriedad de comunicación por escrito de toda empresa en la 
obra que utilice productos químicos, indicando en la comunicación 

su naturaleza y tipo 
X 

Información a todos los trabajadores sobre la naturaleza de los 
productos y sustancias químicas utilizadas en la obra  

 

Limitación de accesos a las zonas de utilización de productos 
químicos 

X 

Limitación de actividades con el manejo de productos y sustancias 
químicas que puedan ocasionar riesgos a otros trabajadores 

X 

Otros -- 

Es necesario etiquetar todos los productos que se manipulen, ya sean productos de partida, intermedios o de 

reacción, incluidos los residuos. 

ALMACENAMIENTO 

El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Las medidas preventivas que deberán tenerse en cuenta para almacenar los productos químicos en obra son: 

Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al almacenamiento de 
productos químicos 

 

Se ha preparado en la obra un lugar adecuado para almacenar los productos químicos, 
disponiendo de los medios de extinción correctos según los productos para evitar que se 
produzcan accidentes 

X 

Almacenar las sustancias peligrosas debidamente separadas, agrupadas por el tipo de riesgo 
que pueden generar (tóxico, de incendio, etc.) y respetando las incompatibilidades que existen 
entre ellas; por ejemplo, las sustancias combustibles y reductoras deben estar separadas de las 
oxidantes y de las tóxicas 

X 

Guardar en los lugares de trabajo las cantidades de productos químicos que sean estrictamente 
necesarias. De este modo, es más fácil aislar y disminuir los peligros que se derivan de su 
manipulación y dotar a las instalaciones y locales de los medios de seguridad adecuados 

X 

No guardar los líquidos peligrosos en recipientes abiertos. Los envases adecuados para tal fin se 
deben cerrar después de ser usados o cuando queden vacíos 

X 

Elegir el recipiente adecuado para guardar cada tipo de sustancia química y tener en cuenta el 
posible efecto corrosivo que pueda tener sobre el material de construcción del envase. Los 
recipientes metálicos son los más seguros  

 

Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al almacenamiento de 
productos químicos 

 

Tener en cuenta que el frío y el calor deterioran el plástico, por lo que este tipo de envases 
deben ser revisados con frecuencia y mantenerse protegidos del sol y de las bajas 
temperaturas. Los envases empleados para guardar sustancias peligrosas deben ser 
homologados 

X 

Disponer de una buena ventilación en los locales, especialmente en los lugares donde se 
almacenan sustancias tóxicas o inflamables, así como sistemas de drenaje que ayuden a 
controlar los derrames que puedan producirse (rejillas en el suelo, canalizaciones, etc.) 

X 

Dividir las superficies de los locales de almacenamiento en secciones distanciadas unas de otras, 
que agrupen los distintos productos, identificando claramente que sustancias son (siempre con 
etiqueta normalizada) y su cantidad. Esto permite en el caso de una fuga, derrame o incendio, 
conocerse con precisión la naturaleza de los productos almacenados y actuar con los medios 
adecuados 

X 

Evitar realizar trabajos que produzcan chispas o que generen calor (esmerilar, soldar, amolar, 
etc.) cerca de las zonas de almacenamiento, así como el trasvasar sustancias peligrosas 

X 

Los locales en los que se almacenen sustancias químicas inflamables deberán, además, cumplir 
con una serie de requisitos básicos: evitar la existencia de los focos de calor; disponer de 
paredes de cerramiento resistentes al fuego y con puerta metálica; contar con una instalación 
eléctrica anti-deflagrante; tener una pared o tejado que actúe como paramento débil para que 
en caso deflagración se libere la presión a un lugar seguro; y disponer de medios de detección y 
protección contra incendios. 

X 

Seguir procedimientos seguros en las operaciones de manipulación y almacenamiento. Las 
personas que trabajan con sustancias químicas han sido informadas y formadas sobre los 
riesgos que comporta trabajar con ellas. 

X 

Los proveedores indican que sus productos no se pueden trasvasar a otros recipientes, pero a 
veces es necesario pasar un producto a un envase más pequeño para poder trabar de forma 
más cómoda. Es aquí cuando se pueden producir accidentes ya que podemos confundir un 
recipiente con otro y producirse manipulaciones indebidas que son causa de accidentes. En 
tales casos deberán extremarse las precauciones 

X 

No trasvasar nunca a recipientes que puedan confundir con líquidos que se pueden beber 
(Botellas de agua, refrescos, zumos, etc.) 

X 

Etiquetar correctamente los envases para evitar confusiones no solo en la utilización del 
producto sino en las consecuencias derivadas de su incorrecta identificación 

X 

Respetar las incompatibilidades de almacenamiento de sustancias peligrosas que se ofrece en la 
tabla siguiente: 

 
 

 

X 
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Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al almacenamiento de 
productos químicos 

 

 

En definitiva, se ha de considerar siempre que la gestión de los productos químicos en la obra alcanza incluso 

la propia gestión de sus residuos. 

Relación de Medidas específicas para la separación de los productos químicos del 
resto de RCDs de la obra 

Debido a la diversa procedencia y a la multitud de productos químicos, en la gestión de 
los residuos se seguirán las especificaciones de las fichas de seguridad de los productos 
utilizados, que indican la forma apropiada de deshacerse de los residuos que se forman 
al terminar de usarlos ya que pueden comprometer, no solo el medio ambiente, sino 
también y lo que es más importante, la seguridad de los trabajadores. 
No obstante en dicha separación se tendrán en cuenta los criterios establecidos 
anteriormente. 

7.2.2. FRACCIONES DE HORMIGÓN 

Dadas las características específicas de esta obra es de prever la generación de una notable cantidad de 

residuos de Hormigón: 

Volumen previsto de residuos Hormigón 
en la obra 

167,85 t 

Por otro lado, el estado que se supone de los mismos, se hace necesario adoptar la siguiente relación de 

Medidas específicas para su separación del resto de residuos de la obra. 

Relación de Medidas específicas para la separación del Hormigón del resto de RCDs de 
la obra 

• Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos de Hormigón. 

• Segregación en obra nueva 

• Derribo separativo 

• Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán a montón o 
acopiados en contenedores, en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la 
obra. 

7.2.3. ASFALTO 

Dadas las características específicas de esta obra no es de prever la generación de cantidad alguna de residuos 

de asfalto. 

7.2.4. FRACCIONES DE METAL 

Dadas las características específicas de esta obra es de prever la generación de una notable cantidad de 

residuos Metálicos 

Volumen previsto de residuos Metálicos 
en la obra 

1,52 t 

Por otro lado, el estado que se supone de los mismos, se hace necesario adoptar la siguiente relación de 

Medidas específicas para su separación del resto de residuos de la obra. 

Relación de Medidas específicas para la separación de Metales del resto de RCDs de la 
obra 

• Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos de Metal, en especial de Acero. 

• Segregación en obra nueva 

• Derribo separativo 

• Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán a montón o en 
contenedores especificados, en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la 
obra. 

7.2.5. FRACCIONES DE MADERA 

En el caso de los residuos de madera, se prevé una pequeña cantidad de residuos a generar. 

Volumen previsto de residuos de Madera 
en la obra 

0,60 t 
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Por otro lado, el estado que se supone de los mismos, se hace necesario adoptar la siguiente relación de 

Medidas específicas para su separación del resto de residuos de la obra. 

Relación de Medidas específicas para la separación de la Madera del resto de RCDs de 
la obra 

• Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos de Madera. 

• Segregación en obra nueva 

• Derribo separativo 

• Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán a montón o en 
contenedores, en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la obra. 

7.2.6. FRACCIONES DE PLÁSTICO 

En el caso de los residuos plásticos, se prevé una pequeña cantidad de residuos a generar. 

Volumen previsto de residuos de Plásticos 
en la obra 

0,22 T 

En caso de que fuera necesario, se adoptarán la siguiente relación de Medidas específicas para su separación 

del resto de residuos de la obra. 

Relación de Medidas específicas para la separación del Plástico del resto de RCDs de la 
obra 

• Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos de Plástico. 

• Segregación en obra nueva 

• Derribo separativo 

• Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán en contenedores, 
en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la obra. 

7.2.7. FRACCIONES DE PAPEL Y CARTÓN 

En el caso de los residuos de papel y cartón, se prevé una pequeña cantidad de residuos a generar. 

Volumen previsto de residuos de Papel y/o 
Cartón en la obra 

0,86 T 

En caso de que fuera necesario, se adoptarán la siguiente relación de Medidas específicas para su separación 

del resto de residuos de la obra. 

Relación de Medidas específicas para la separación del Papel y/o Cartón del resto de 
RCDs de la obra 

• Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos de papel y/o Cartón. 

• Segregación en obra nueva 

• Derribo separativo 

• Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán en contenedores, 
en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la obra. 

7.3. ESCAPES Y FUGAS EN LOS DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO 

No son de prever escapes ni fugas de los acopios, depósitos o contenedores de almacenamiento de los 

residuos generados en la obra, no obstante y dada la naturaleza de los mismos (escombros de cerámica, 

hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.., en el suceso de que por cualquier circunstancia 

(lluvia, viento, rotura de contenedores, incidente, etc...) se provocase un derrame o vertido de los mismos, 

no son de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la recogida de los mismos evitaría 

cualquier tipo de acción agresiva. 

7.4. ACCIDENTES DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS A VERTEDERO 

El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito habitual, por lo 

que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 

No obstante, y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los mismos 

(escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.), derrames o vertidos 

contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son de temer ningún tipo de 

consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos evitaría cualquier tipo de acción 

agresiva. 

8. PLANOS 

Los Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, han sido definidos en el Anexo I a este anejo. 

Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y 

sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra 

9. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO 

En el Artículo 4.8 “Gestión de Residuos” del Documento Nº 3 “Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares” del presente proyecto, se recogen las principales consideraciones relativas a la gestión de los 

residuos de construcción y demolición objeto del presente anejo. 
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10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

Los costes que se derivan del tratamiento de los residuos que sean reutilizables o valorizables en la propia 

obra desde su generación, incluyendo todos los trabajos nuevos hasta el completo cumplimiento de todos los 

requerimientos establecidos en el Real Decreto 105/2008, están incluidos dentro de los costes de ejecución 

de cada una de las unidades de obra que los producen, por lo que no se valoran de forma independiente, al 

estar incluidos ya en el precio.  

En los casos donde los residuos se entreguen a gestor autorizado para su reutilizado, reciclado o bien para su 

eliminación fuera de la propia obra, se valorará el coste previsto de su gestión en unidades específicas, que 

se incluyen en un capítulo independiente del presupuesto de la obra. Sin embargo, no se valoran los costes 

relativos a las unidades específicas de demolición que incluyen los costes de tratamiento en sus precios 

unitarios. 

La valoración prevista del coste de gestión de los residuos de construcción y demolición, es la siguiente: 

 

 

 
Valoración del coste previsto de la Gestión correcta de los Residuos de Construcción y Demolición, y que forma parte del presupuesto 

del proyecto. 

El presupuesto anterior corresponde a los precios de gestión de los RCDs en la obra, incluyendo los costes 

de tramitación documental, alquileres, etc., acorde a lo establecido por la normativa de aplicación. 

 

 

Tipología de RCD Estimación
Precio 

Gestión 
Importe

Clasificación de RCD agrupado por tipología Tn €/Tn €

A.1.1 Tierras y pétreos de la excavación 334,50

Carga y transporte de residuos de excavación a un gestor de residuos 

o a una instalación autorizada de residuos.
334,50

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Maderas no 

especiales
0,60 3,86 2,30

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Metales mezclados 

inertes
1,52 * *

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Papel y cartón no 

especiales
0,86 3,86 3,32

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Plásticos no 

especiales
0,22 979,1 217,35

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Hormigón inertes 167,85 5,36 899,69

Depósito en centro de reciclaje, de residuos de Basuras 0,82 12,65 10,40

Depósito en centro de reciclaje, de residuos Potencialmente 

peligrosos
0,17 451,65 77,25

Valorado en partida 

independiente del 

Presupuesto

A.1 Residuos Construcción y Demolición: Nivel I

Residuos de naturaleza no pétrea procedentes de construcción o  demolición

Residuos de naturaleza pétrea procedentes de construcción o  demolición

Residuos potencialmente peligrosos y otros procedentes de construcción o  demolición

B.1.1 Costes de gestión, tramitación documental, alquileres, etc..

B.1 Costo de gestión de tratamiento de los RCD

300,00

Total presupuesto previsto en el 

Estudio de Gestión de los RCD
1.510,32
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CONT.RES. SÓLIDO 5 M³

METAL 1 TN

MADERA 1 TN

LADRILLO, TEJA Y CERÁMICO 1 TN

PAPEL Y CARTÓN 1 TN

PLÁSTICO 1 TN

VIDRIO 1 TN

TÓXICOS 1 TN

BIDÓN O CONTENEDOR BASURA

ZONA DE ACOPIOS PROVISIONALES DE MATERIALES PARA

RECICLAR ÁRIDOS, VIDRIOS, MADERA O MATERIALES

CERÁMICOS.

LEYENDA

ZONA ACOPIO DE RESIDUOS 1 Y 2  

1           1HOJA  N°        DE

1

PLANO Nº:

SUBAPARTADO:

APARTADO:

DOCUMENTO:

TÉRMINO

MUNICIPAL DE:

SITUACIÓN:

MEMORIA Y ANEJOS

ANEJO 10
GESTIÓN DE RESIDUOS 

CALETA DE FUSTES

ANTIGUA

ISLA:
FUERTEVENTURA

El Ingeniero Director del Proyecto:

ESCALA:

FECHA:

INSTALACIONESANEXO I

1/300 1/200

FEBRERO 2019

C/ Eduardo, 3 Bajo. 35002 las Palmas de Gran Canaria 

Tfn. 928 38 47 12 -  Fax: 928 36 19 14. 

AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL PASEO

 PEATONAL DE PLAYA DEL CASTILLO

Dirección General

de Sostenibilidad de la

Costa y del Mar

Secretaría de Estado de Medio Ambiente

Demarcación de

Costas de Canarias

e-mail: ingenieria@sistemaingenieria.com 

LÍMITE DE LA SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

M-25

M-26

LÍMITE DE LA SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN DE COSTAS

DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE  

LEYENDA 

Autor del Proyecto:

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

RICARDO SÁNCHEZ HORMIGA

Colegiado nº: 5.764

RAFAEL LÓPEZ ORIVE

Jefe de la Demarcación:

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

Detalle e:1/200

 DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN
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